
miento de las decisiones de este ór-
gano como prácticamente incontro-
lables, creando un ente aparte del
Derecho ya que no se le aplica el De-
recho administrativo, sino, si acaso,
en algún aislado aspecto formal,
apendicular y sin importancia algu-
na. Un segundo grupo de sentencias
va algo más allá y llega a generar una
exigencia de motivación. Esto es una
justificación más o menos plausible,
pero siempre una fundamentación
ad hoc, para el caso concreto, y en
línea casi siempre de justificar la de-
cisión del órgano. Y, finalmente, al-
gunas sentencias que sí entran en el
fondo y se atreven a anular la deci-
sión administrativa de este órgano, el
Consejo General del Poder Judicial,
que, aun mencionado en la Consti-
tución, está muy lejos de ser un ór-
gano constitucional ya que no tiene
una función constitucional inequí-
voca y muy bien podría ser suprimi-
do sin que adoleciera la Constitución
de minusvalía alguna, tal como su-
cede en tantos y tantos Estados de
la propia Unión Europea. No deja de
ser casual que los países que han su-
frido dictaduras son los que tienen
Consejo, mientras que países como
Reino Unido, incólumes a la tenta-
ción totalitaria, carezcan de tan ex-
travagante organización.

Valor añadido del libro es que
aporta, asimismo, una detenida va-
loración de votos particulares, don-
de se encuentra lo más granado de la
crítica hasta ahora realizada. Y, fi-
nalmente, también, la oferta de una
solución clara a los problemas que
plantea al juez no asociado la actual
tendencia, imparable, a realizar
nombramientos endógenos a las aso-
ciaciones y, por tanto, con un in-
equívoco designio político. La vuel-
ta a la exigencia de mérito y capaci-
dad aparece así como la técnica

necesaria que, bien conocida, ofrece
soluciones equitativas y evita la ac-
tual arbitrariedad y descrédito en
que ha caído el Consejo. 

Nos encontramos, pues, ante una
obra que vuelve a acreditar que la crí-
tica intelectual como patrimonio de
los académicos tiene que continuar
manifestándose si queremos entre to-
dos mejorar la tasa social de benefi-
cios que todos tenemos en la univer-
sidad la posibilidad de realizar. Y, des-
de luego, no quepa duda de que esa
posible mejora se encuentra en la
aplicación de las buenas técnicas del
Derecho administrativo, en las que
el profesor SORIANO vuelve a acreditar
su condición de maestro. 

Teresa CABEZAS HERNÁNDEZ

Universidad de Extremadura

TARDÍO PATO, José Antonio: Las com-
petencias educativas de los entes
locales en España (Análisis histó-
rico, sistemático y comparado); Ed.
Iustel, Madrid, 2010, 475 págs.

I. El libro que aquí se presenta
tiene por objeto, como indica su tí-
tulo, las competencias educativas de
los entes locales en España. Se trata
de una materia sobre la que existían
estudios parciales pero no había sido
objeto de una monografía específi-
ca, por lo que supone una auténtica
innovación en dicho campo cientí-
fico. Este carácter original e inno-
vador habrá sido, seguramente, uno
de los aspectos, junto a las demás
virtudes del libro, especialmente va-
lorado por el Jurado del Premio Fer-
nando Albi, extensión nacional,
2009, al otorgarle tal galardón.
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Además de la innovación, el tema
del que se ocupa el libro tiene tam-
bién la virtud de la oportunidad ha-
bida cuenta del movimiento refor-
mador que, con ocasión de la crisis,
se ha iniciado en relación con nues-
tro régimen local y que, indudable-
mente, afectará a las competencias
educativas de las entidades locales.

Una vez descrito el objeto del li-
bro procede referirme brevemente a
su autor. El profesor TARDÍO PATO es
una de las máximas autoridades
científicas en nuestro país sobre el
régimen jurídico de la educación.
Autor prolífico y versátil, una de sus
obras tempranas y más destacadas
fue Control jurisdiccional de méritos,
oposiciones y exámenes académicos
(1986). Pero la obra que le erigió en
el mayor especialista en materia de
educación universitaria fue El Dere-
cho de las Universidades Públicas es-
pañolas (1994), obra de referencia
inexcusable en la materia. Junto a
ella podrían ser enumerados otra se-
rie de destacados trabajos publica-
dos como artículos de revista o ca-
pítulos en obras colectivas, pero los
dos señalados bastan para caracte-
rizar al autor de este libro como un
gran experto en el objeto del que tra-
ta el libro.

Antes de pasar a referirme a la es-
tructura y contenidos de libro debe
destacarse la metodología utilizada
por TARDÍO PATO. Como indica en el
subtítulo del libro, el estudio de las
competencias educativas locales se
realiza conforme a su análisis histó-
rico, sistemático y comparado. En
concreto, nos ofrece un análisis de
la situación de las competencias edu-
cativas locales en Francia, en Italia,
en Alemania y en Reino Unido. Ese
análisis no queda en mera exposi-
ción de los respectivos regímenes ju-
rídicos, sino que lo utiliza para mos-

trarnos, en el capítulo de conclusio-
nes, una interesantísima y utilísima
comparación sobre las referidas
competencias en tales Estados y en
España.

II. Paso seguidamente a referir-
me a las competencias educativas de
las entidades locales que son estu-
diadas en el libro. Las primeras son
las de «cooperación y colaboración
con las Administraciones educativas
en la planificación de la política edu-
cativa y su aplicación y en la progra-
mación de las construcciones escola-
res y la creación de los centros docen-
tes públicos», recogidas en el artículo
25.2, letra n), de la LBRL de 1985 y
en el artículo 1, letra p), de la LOE de
2006. Distingue el autor entre la for-
mulación de la política educativa
(fijación de los objetivos de la ense-
ñanza, de los tipos de ella, de los gra-
dos y niveles, de los planes de estu-
dio, de la evaluación, de los requisi-
tos de los centros docentes, de las
condiciones del profesorado y su se-
lección) y la programación de la en-
señanza que se refiere a la previsión
de los puestos escolares disponibles
y del número de centros para la im-
partición de tales enseñanzas, así
como su ubicación, y el número de
efectivos de personal docente y no
docente, en sus distintas categorías.
Es decir, que la programación es una
parte de la puesta en aplicación de
la política educativa. En cuanto a la
participación en la programación de
las construcciones escolares y en la
creación de los centros docentes pú-
blicos, la atribución de los entes lo-
cales se configura como una compe-
tencia de propuesta de una decisión
última que corresponde a los órga-
nos autonómicos.

Las diferencias en este ámbito en-
tre los entes locales españoles y los de
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Francia, Italia y Alemania le parecen
a TARDÍO PATO más verbales que sus-
tanciales, existiendo diferencias más
profundas con el Reino Unido, pues
aquí se habla de única responsabili-
dad de las Autoridades Educativas
Locales en la prestación de la educa-
ción infantil, primaria y secundaria y,
por lo tanto, entiende que es a éstas
a las únicas que les corresponde la
programación de tal enseñanza en
su demarcación, sin perjuicio de la
cooperación con la Administración
del país correspondiente en determi-
nados aspectos de la enseñanza,
como se destaca en Escocia.

Sentado lo anterior, merece la
pena destacar la opinión de TARDÍO

PATO sobre estas competencias. El
objetivo fundamental debe ser lo-
grar que las necesidades educativas
de cada población queden atendi-
das con calidad y con neutralidad
ideológica, en régimen de pluralis-
mo político, ideológico y religioso.
Y le parece que en España, en vir-
tud de nuestra experiencia históri-
ca, tal objetivo se cumple mejor con
centros de titularidad de la Admi-
nistración del Estado y de la Admi-
nistración de las Comunidades Au-
tónomas que con centros de titula-
ridad de los entes locales. Así pues
—añade—, la cuestión se sitúa, en-
tonces, en garantizar que los estu-
dios de necesidades y las propuestas
de los municipios enviados por és-
tos a la Administración educativa
para la creación o modificación de
los centros educativos de titulari-
dad de la misma en su término mu-
nicipal sean resueltos adecuada-
mente, tanto desde el prisma de la
oportunidad como desde el de la le-
galidad, pero, por lo menos, desde
este último; para lo que será útil
ahondar en las vías de control de la
discrecionalidad.

III. La competencia de los entes
locales para la creación de centros
educativos de titularidad propia y de
su responsabilidad total afecta a to-
dos los niveles educativos: educación
infantil, primaria, secundaria obli-
gatoria, secundaria postobligatoria,
educación superior y educación per-
manente de adultos. Ahora bien, en
la educación primaria y secundaria
no dejan total libertad a los entes lo-
cales para tal creación, sino que exi-
gen el consentimiento de la Admi-
nistración educativa (estatal o auto-
nómica). Tampoco en la educación
superior se deja a la decisión unila-
teral de las entidades locales, pues
se requiere la aprobación de la Co-
munidad Autónoma, a propuesta del
Consejo de Gobierno de la Universi-
dad, previo informe favorable de su
Consejo Social.

El autor aporta algunos ejemplos
de centros de titularidad de los entes
locales en España, pero resalta que
son muy escasos, en parte, por la exi-
gencia del citado consentimiento de
la Administración educativa; en par-
te, por los costes de implantación y
de mantenimiento, incluidos los del
profesorado, y, en parte, por la ten-
dencia a integrar en la red de cen-
tros de titularidad de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma los
escasos centros de titularidad de las
corporaciones locales procedentes
de los antiguos Centros de Patrona-
to, explicados en la parte histórica
del libro. Y añade que, a la vista de
nuestra historia, la existencia de cen-
tros docentes de los entes locales
para la impartición de las enseñan-
zas más importantes puede consti-
tuir un peligro cierto de que se rei-
teren situaciones de impago del pro-
fesorado por dichos entes o de
aprovechamiento de la condición de
patrono docente de los políticos lo-
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cales, para intentar influir sobre el
profesorado en el ejercicio de su fun-
ción, en detrimento de su libertad
de cátedra e incluso sobre los con-
tenidos materiales de algunas de las
disciplinas a impartir.

IV. Una tercera gran competen-
cia local es la de «colaboración de los
Municipios en el suministro de sola-
res para los centros educativos de la
red pública y en su construcción y la
financiación de lo anterior». Se ana-
lizan las diferencias entre las distin-
tas vías que tiene el municipio para
obtener los solares: mediante las ce-
siones urbanísticas de suelo dota-
cional (sin necesidad de pago o jus-
tiprecio expropiatorio) o mediante
otros medios de adquisición —com-
praventa o expropiación— que sí exi-
gen financiación local.

Por lo que se refiere a la cons-
trucción de los edificios en sentido
amplio y su equipamiento, así como
su financiación y gestión, corren por
cuenta de la Administración educa-
tiva autonómica. Señala el autor que
es en la contratación de las obras y
proyectos y en la contratación del
equipamiento donde se contempla
la participación de los entes locales,
lo cual es lógico habida cuenta de
que los municipios deberán contro-
lar la proyección y ejecución de las
obras por vía de la licencia urbanís-
tica o del plan especial que sea ne-
cesario. Y también está justificado
que intervengan en el proceso de
contratación del equipamiento, para
velar por que los centros educativos
destinados a sus vecinos posean las
instalaciones y equipos necesarios y
adecuados. Esta conclusión se re-
fuerza por el Derecho comparado,
que nos enseña que tal competencia
está presente en los otros Estados de
nuestro entorno.

V. En cuanto a la competencia
sobre conservación, mantenimiento
y vigilancia por los entes locales de
los centros educativos de las ense-
ñanzas no universitarias, denuncia
el autor que se trata de una compe-
tencia que genera importantes gas-
tos fijos y que no va acompañada
del lucimiento del poder público que
presentan otras competencias loca-
les, ni es demasiado generosa en la
producción de réditos políticos, en
el sentido de no ser muy tangible
para los vecinos o, al menos, no tan
tangible o agradecida como otras
competencias prestacionales edu-
cativas analizadas en el libro. Pero
entiende que resulta convincente la
justificación que ofreció la Exposi-
ción de Motivos del Decreto-Ley
11/1964, cuyo contenido fue incor-
porado al Texto Refundido de la Ley
de Enseñanza Primaria de 1967, se-
gún la cual tal función debe recaer
en los municipios, porque éstos son
las entidades que se encuentran en
mejores «condiciones de proveer,
con conocimiento directo e inme-
diato del estado de las mismas, a su
conservación y reparación». A ello
añade la explicación de que, al pasar
los edificios a la titularidad dema-
nial de los entes locales, estamos
ante inmuebles que pueden llegar a
ser, mediante desafectación, bienes
patrimoniales enajenables de tales
entes locales, por lo que resulta ló-
gico que se defienda que quienes
mejor pueden velar por su conser-
vación y vigilancia son las entida-
des propietarias. Por último, otra
vez el Derecho comparado demues-
tra que tal competencia rige sin fi-
suras en los otros países analizados,
incluso en algunos casos con un al-
cance más amplio y, por lo tanto,
más oneroso para los entes locales
que en España.
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Todas esas razonas aconsejan, a
juicio de TARDÍO PATO, que esta com-
petencia y obligación se extienda a
los centros de enseñanza secunda-
ria, de primer y segundo grado, in-
cluso como servicios mínimos obli-
gatorios del artículo 26 de la LBRL,
aunque con financiación por la Ad-
ministración educativa.

VI. Otra de las competencias es-
tudiadas es la de cooperación en la
prestación del servicio educativo, así
como la realización de actividades o
servicios complementarios. Esta com-
petencia puede ser ejercida median-
te dos modalidades: a) la que se lleva
a cabo a través de sus centros públi-
cos propios creados específicamente
para ello, ya abordada en otro apar-
tado anterior; b) la colaboración en la
prestación de enseñanzas regladas y
no regladas sin centros educativos es-
pecíficos propios, sino mediante la
aportación de medios materiales, per-
sonales y financieros por los entes lo-
cales, en la que se sitúan Programas
Educativos Específicos (como los de
cualificación profesional inicial o el
de educación de personas adultas) y
algunas de las llamadas actividades
extraescolares y las escuelas depor-
tivas; y c) la realización de activida-
des no estrictamente docentes que
inciden más indirectamente en el ser-
vicio educativo, como son las activi-
dades de orientación del alumnado,
formación del profesorado, bibliote-
cas municipales; la promoción de vi-
sitas guiadas a museos, a espacios
naturales protegidos o a representa-
ciones teatrales o musicales; y la pro-
moción de comedores escolares o del
transporte escolar, etc.

En las conclusiones plantea TAR-
DÍO PATO la oportunidad de estable-
cer vías de conexión entre las ense-
ñanzas deportivas y las enseñanzas

de idiomas no conducentes a títulos
oficiales impartidas por los entes lo-
cales con las enseñanzas deportivas y
enseñanzas de idiomas que sí dan lu-
gar a la obtención de la titulación ofi-
cial. También destaca la importancia
de la promoción por los municipios
de comedores escolares o de trans-
porte escolar, que pueden resultar
muy necesarios para que parte de la
población pueda asistir a los servi-
cios educativos sustantivos. Y realza
la relevancia de las acciones de edu-
cación compensatoria de los entes lo-
cales españoles ante las noticias y evi-
dencias de los no muy halagüeños
resultados de nuestro sistema edu-
cativo, no sólo respecto del alumna-
do inmigrante con problemas de co-
nocimiento de las lenguas oficiales
de transmisión de la enseñanza, sino
también de los alumnos nacionales
con problemas de retraso académi-
co. Como señala el autor, no hay me-
jor servicio a los vecinos que atender
las necesidades de aquellos que re-
quieren refuerzo docente para cur-
sar con normalidad los correspon-
dientes cursos académicos o para
poder obtener las correspondientes
titulaciones.

VII. La competencia de coope-
ración en la vigilancia del cumpli-
miento de la escolaridad obligatoria,
regulada en la normativa estatal, au-
tonómica y hasta en algunas Orde-
nanzas municipales, es considerada
por el autor como una competencia
muy pertinente y adecuada, por ser
la Administración más próxima al
ciudadano y por los medios con que
cuenta en relación con esta tarea.

VIII. El resto de la parte siste-
mática se dedica a explicar la parti-
cipación de representantes de los en-
tes locales en los órganos de gestión
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de los centros educativos, tanto en
los Consejos Escolares en la ense-
ñanza no universitaria como en los
Consejos Sociales de las universida-
des, por un lado, y a la existencia de
Consejos Escolares Municipales y
Consejos Escolares Territoriales,
Provinciales y Comarcales previstos
en la legislación de las Comunida-
des Autónomas, por otro.

IX. Tras el minucioso e ilustra-
tivo estudio sistemático de las com-
petencias locales en materia de edu-
cación y la exposición del capítulo
V del Derecho comparado, el libro
concluye con un capítulo de Con-
clusiones donde se condensan las
aportaciones más significativas so-
bre las competencias atribuidas por
nuestro ordenamiento jurídico a
nuestros entes locales.

Considera TARDÍO PATO que, en ge-
neral —con las salvedades y matiza-
ciones que efectúa a lo largo del li-
bro—, las competencias reconocidas
en nuestro ordenamiento a las enti-
dades locales son las oportunas y ho-
mologables plenamente a las reco-
nocidas a los mismos entes en Fran-
cia, Italia o Alemania, sin necesidad
de que sean ampliadas, en virtud de
la interpretación expansiva que se
viene invocando en los últimos años
ni de una hipotética emulación del
sistema del Reino Unido.

Advierte que, en este último Es-
tado, la extensión de las competen-
cias de los entes locales en este ám-
bito no es una cuestión ni mucho
menos pacífica y, por eso, ha sido
objeto de importantes recortes en las
últimas décadas, a la vez que centro
de pugna política de los más impor-
tantes partidos políticos de dicho Es-
tado. Y cita una serie de muestras
en tal sentido, entre las que cabe des-
tacar la atribución en Inglaterra y

Gales, por la Ley de Reforma de la
Educación de 1988, al Gobierno cen-
tral del establecimiento del Plan de
Estudios Nacional, en sustitución de
la aprobación por las Autoridades
Educativas Locales de su propio
Plan de Estudios. 

La única reserva que establece el
autor al conjunto de competencias
de nuestros entes locales es la rela-
tiva a la potestad de los mismos para
crear centros propios de enseñanza
primaria, secundaria y superior, que
es la que le merece menor conside-
ración, por sus manifestaciones ne-
gativas en el siglo XIX atinentes a la
falta de pago al profesorado o la pre-
sión de los políticos locales sobre di-
cho profesorado, para intentar in-
fluir sobre el ejercicio de su función,
en detrimento de su libertad docen-
te y de los contenidos de las mate-
rias a impartir.

En la actualidad se encuentran en
marcha iniciativas de reformulación
de las competencias locales tanto au-
tonómicas como estatales, como el
Anteproyecto de Ley para la racio-
nalización y sostenibilidad de la Ad-
ministración local. Y parece que esa
racionalización y sostenibilidad pa-
san por la privación o reducción de
algunas de las competencias locales
en general, y en particular de las
educativas. El libro de TARDÍO PATO

ofrece importantes aportaciones ori-
ginales y reflexiones basadas en
nuestra propia evolución histórica y
en la experiencia comparada que
han de resultar sumamente útiles
para las decisiones que se adopten
en este ámbito. Ojalá que quien ten-
ga responsabilidades en la toma de
esas decisiones tenga ocasión de ma-
nejar este valioso libro.

José Francisco ALENZA GARCÍA

Universidad de Navarra
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